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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto 
Simplificado, del expediente GCASU2200014, para el Suministro de: UN SISTEMA ROBOTIZADO DE 
GESTIÓN DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES NO INGRESADOS EN EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA para cubrir las necesidades de este 
Hospital. 
 
NECESIDAD 
La sanidad cada vez apuesta más por la implantación de tecnología con el objetivo de automatizar 
sus servicios y mejorar la labor de los profesionales y la calidad de las prestaciones al paciente. En 
este contexto, la farmacia hospitalaria está incorporando de forma progresiva en los últimos años 
sistemas robotizados que mejoren el funcionamiento y la organización de su gestión. 
La robotización permite optimizar los circuitos de almacenamiento, dispensación y control de los 
medicamentos en los hospitales, lo que mejora la trazabilidad de los fármacos durante todo el 
proceso. 
En lo que se refiere a la dispensación, la incorporación de esta tecnología ayuda a reducir los 
posibles errores que se cometen en este área facilitando a su vez el trabajo que desempeñan los 
farmacéuticos. De esta manera, se mejora la gestión y el control del stock de los medicamentos, la 
realización de inventarios y la atención farmacéutica. Asimismo, disminuyen los tiempos destinados 
a la reposición de los fármacos y se logra una mayor rentabilidad final para el centro el hospitalario. 
Los expertos en este sector coinciden en que la robotización de la farmacia conlleva múltiples 
ventajas y ayuda especialmente a una gestión más eficaz y eficiente de toda el área.  

 
Presupuesto: 
El presupuesto determinado del contrato asciende a la cantidad de 579.433,00 € (Base 
imponible:478.870,25 € + IVA:100.562,75 € ) 

 
Epígrafe: 62305 
Año 2022  579.433,00 

 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir el producto 
indicado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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